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Nota

Número: 

Referencia: EX-2019-41746299- -APN-JGM –Solicitud de Cooperación Técnica No Reembolsable
(CTNR) “Programa para el fortalecimiento de la Agenda Digital, Conectividad, Gobierno Electrónico y
Transformación Productiva Digital”

A: José Luis LUPO (Banco Interamericano de Desarrollo),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la solicitud de la Secretaría de Gobierno Digital e
Innovación Tecnológica dependiente de Jefatura de Gabinete de Ministros –mediante la Nota  NO-2019-
41699046-APN-SGDEIT#JGM de fecha 6 de mayo de 2019, la cual se adjunta a la presente- a los fines de
obtener financiamiento para la Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) “Programa para el
fortalecimiento de la Agenda Digital, Conectividad, Gobierno Electrónico y Transformación Productiva
Digital” –cuyo perfil de proyecto se adjunta a la presente-.

Cabe señalar que, el objetivo general de la CTNR requerida es apoyar la implementación de la Agenda
Digital Argentina con el propósito de coordinar las iniciativas de gobierno relacionadas con el
aprovechamiento de las tecnologías digitales.

Asimismo, se indica que el monto total de la CTNR es de DÓLARES ESTADOUNIDENSES
TRESCIENTOS MIL (US$ 300.000), a ser financiados en su totalidad con aportes de financiamiento
externo. Por su parte, el plazo previsto para la ejecución es de DOCE (12) meses.

Al efecto, la Secretaría de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública y Participación Público Privada de
Jefatura de Gabinete de Ministros -mediante la Nota NO-2019-48051441-APN-SEPIPYPPP#JGM que se
adjunta a la presente- gira a esta Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales la solicitud
detallada anteriormente a fin de continuar con la pertinente tramitación de aprobación.

Teniendo en cuenta lo expresado, se solicita quiera tener a bien disponer las gestiones necesarias a fin de
dar curso a la solicitud de CTNR destinada al financiamiento del Proyecto “Programa para el



fortalecimiento de la Agenda Digital, Conectividad, Gobierno Electrónico y Transformación Productiva
Digital”. Adicionalmente, de accederse a la solicitud se recomienda al Organismo Ejecutor garantizar la
razonable, oportuna y eficiente asignación de recursos, verificando asimismo, la disponibilidad de los
correspondientes créditos presupuestarios.

Sin otro particular saluda atte.
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Nota


Número: 


Referencia: EX-2019-41746299- -APN-JGM. “Programa para el fortalecimiento de la Agenda Digital,
Conectividad, Gobierno Electrónico y Transformación Productiva Digital” (CTNR).


A: Félix Martín Soto (SSRFI#MHA),


Con Copia A: CLAUDIA ANDREA SILVA (DNPYPFE#JGM), Agustin Mai (DNFOIC#MHA),


De mi mayor consideración:


 
Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación a la solicitud presentada por la Sra. Secretaria de
Gobierno Digital e Innovación Tecnológica dependiente de Jefatura de Gabinete de Ministros, para obtener
financiamiento para la Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) “Fortalecimiento de la Agenda
Digital, Conectividad, Gobierno Electrónico y Transformación Productiva Digital”, mediante nota NO-
2019-41699046-APN-SGDEIT#JGM del 6 de mayo de 2019 (número de orden 0002), a la que acompaña 
embebido el perfil de proyecto. Dicha nota es complementada por la nota NO-2019-45741480-APN-
SSCAMM#JGM del 15 de mayo de 2019 (número de orden 0006), que incorpora embebido dicho perfil.


El objetivo general de esta CTNR es apoyar la implementación de la Agenda Digital Argentina con el
propósito de coordinar las iniciativas de gobierno relacionadas con el aprovechamiento de las tecnologías
digitales.


El monto total de la CTNR es de DOLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS MIL (US$ 300.000)
a ser financiados en su totalidad con aportes de financiamiento externo. La Secretaría de Gobierno Digital e
Innovación Tecnológica solicita que el organismo financiador sea el Banco Interamericano de Desarrollo
(BID). El plazo previsto para la ejecución es de doce (12) meses.


Se recomienda que, de avanzar en la implementación de esta solicitud, el Organismo Ejecutor asegure una
asignación razonable, oportuna y eficiente de los recursos para el cumplimiento del objetivo de esta CTNR.


Atento a la solicitud recibida y el estado de las actuaciones, se remiten las presentes para la continuación
del trámite de aprobación de la CTNR solicitada.







Sin otro particular saluda atte.
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a) Nombre del Proyecto: Fortalecimiento de la Agenda Digital, Conectividad, Gobierno 


Electrónico y Transformación Productiva Digital. 


b) Organismo Financiador Propuesto: Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 


c) Ente Responsable de la ejecución técnica sustantiva: Secretaría de Gobierno Digital e 


Innovación Tecnológica de la Secretaría de Gobierno de Modernización de la Jefatura de 


Gabinete de Ministros. 


d) Modalidad: Cooperación Técnica No Reembolsable. 


e) El OIC financia todas las tareas y gerencia todos los procesos para este financiamiento 


f) Correspondencia de la propuesta con los objetivos y políticas sectoriales: 


La presente solicitud se ve reflejada en  los objetivos de las políticas sectoriales impulsadas a 


través del Decreto 434/16 por el cual se aprobó el Plan de Modernización del Estado dentro del 


cual se establecieron ejes que lo estructuran, entre los que encontramos el Plan de Tecnología 


y Gobierno Digital por medio del cual se propone fortalecer e incorporar infraestructura 


tecnológica y redes con el fin de facilitar la interacción entre el ciudadano y los diferentes 


organismos públicos como así también, se busca avanzar hacia una administración sin papeles, 


donde los sistemas de diferentes organismos interactúen autónomamente y el plan de Gobierno 


Abierto e Innovación Pública por medio del cual debe promoverse la más amplia participación 


posible de la comunidad en la evaluación y el control de los programas del Estado y de las 


instituciones públicas, de manera que se renueve la confianza en el vínculo entre los intereses 


del Estado y los intereses de la ciudadanía. 


Por otro lado, a través del Decreto 996/2018 (Agenda Digital Argentina) se estableció el objetivo 


de fomentar el desarrollo de una Argentina que, valiéndose de las oportunidades que brinda la 


tecnología, alcance: la inclusión digital plena de todos sus habitantes; el aumento de la 


productividad y competitividad de su economía y; un Estado al servicio de sus ciudadanos.  


Con dichas bases, vemos que la Cooperación Técnica propuesta se corresponde con el interés 


Nacional de diseñar, proponer, y coordinar las políticas de transformación y modernización del 


Estado en las distintas áreas de Gobierno Nacional, su Administración central, descentralizada, 


como asimismo, se ve enmarcado en el Programa para el Fortalecimiento de la Agenda Digital: 


Conectividad, Gobierno Electrónico y Transformación Productiva Digital, Préstamo AR-L 1304, 


del Banco Interamericano de Desarrollo, cuyo objetivo es la digitalización de la economía del 


país para la mejora de la productividad. 


g) Objetivo general: 


Apoyar la implementación de la Agenda Digital Argentina con el propósito de coordinar las 


iniciativas de gobierno relacionadas con el aprovechamiento de las tecnologías digitales. 


h) Objetivo específico: 


 Desarrollar planes de acción para impulsar la generación de Talento Digital en el país, 


con una perspectiva de inclusión de poblaciones vulnerables. 


 Incorporar metodologías ágiles de trabajo e innovación en todos los proyectos de la 


Agenda Digital.  


 Diseñar esquemas de monitoreo de avances en el cumplimiento de los objetivos 


propuestos de la Agenda Digital Argentina y el Plan de Conectividad. 







 Analizar los instrumentos de financiación para la formación y el desarrollo de perfiles 


digitales para cerrar la brecha de talento digital en Argentina. 


 Apoyar la adopción de tecnologías en el sector público y generar insumos para el Plan 


Nacional de Inteligencia Artificial 


 Dotar de los recursos necesarios para asegurar una gestión de calidad de la agenda 


digital incluyendo aspectos de planificación, gestión y comunicación. 


i) Alcance: Nacional. 


j) Localización: Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C.A.B.A.) 


k) Plazo: 12 (doce) meses. 


l) Acciones a financiar: 


Componente 1. Desarrollo de la Agenda Digital 
 
Este componente tiene como objetivo apoyar el establecimiento de la Agenda Digital 
Argentina como instrumento de coordinación de las políticas públicas a través de los 
siguientes subcomponentes:  
 
(i) Entrada en funcionamiento del mecanismo de gobernanza de la Agenda Digital 


Argentina. El resultado será el mecanismo de gobernanza de la Agenda Digital 
Argentina funcionando mediante una coordinación efectiva entre las distintas 
instituciones públicas encargadas de ejecutar las iniciativas planeadas para 
maximizar las sinergias y la consecución de los objetivos en el tiempo y forma. 
 


(ii) Definición de un plan de implementación que incluye metas e indicadores de 
seguimiento de cada una de las acciones contempladas en la Agenda Digital 
Argentina. Se contará con una planificación y monitoreo de la Agenda Digital 
Argentina establecida bajo criterios una Project Management Office fortaleciendo 
la gestión integral del seguimiento y avance de los proyectos digitales.  


 
Componente 2. Regulación Estratégica para la conectividad digital 
 
Este componente tiene como objetivo apoyar el fortalecimiento del marco legal de las TIC y 
apoyar el desarrollo de la infraestructura para la inclusión digital a través de los siguientes 
subcomponentes:  
 
 


 
(i) Asistencia para el análisis de nuevos marcos regulatorios. 


 
(ii) Elaboración de una Estrategia para cerrar la brecha digital de género. En base a 


parámetros internacionales y acuerdos recientemente realizados en el marco del 
G20 se producirá una propuesta de estrategia elaborada y posteriormente se 
apoyará en lograr que la misma sea consensuada entre las diferentes instituciones 
que participen en su implementación.  
 


Componente 3. Desarrollo del Gobierno Digital  
 
Este componente tiene como objetivo apoyar el fortalecimiento de la seguridad de las 
infraestructuras críticas, de los datos personales y buenas prácticas en el uso de las TIC; 







apoyar el desarrollo de la digitalización y la interoperabilidad en el sector público; y apoyar 
la promoción del uso de nuevas tecnologías para la prestación de servicios públicos, a través 
de los siguientes subcomponentes:  
 
(i) Desarrollo de un Plan de Protección de las Infraestructuras Críticas. Se apoyará la 


producción de estudios técnicos que sustenten la elaboración del Plan que 
establezca específicamente los tipos de infraestructura a ser protegida, las 
responsabilidades institucionales de la implementación del Plan, los mecanismos de 
actuación y planes de concientización. 
 


(ii) Evaluación del alcance y el uso de los trámites en línea de la administración pública 
nacional en su relación con el ciudadano. Se apoyará a la producción de una 
metodología cuantitativa para la evaluación de la implementación del Trámite a 
Distancia (TAD) en dos dimensiones: el impacto dentro de la administración pública 
y sobre los ciudadanos. 
 


(iii) Implementación del currículo formativo por parte del Instituto Nacional de 
Administración Pública (INAP) en materia de TIC. Se obtendrá para el desarrollo e 
implementación del currículo formativo que tomen cuenta el ecosistema 
tecnológico del INAP, una propuesta de actualización del campus virtual y un análisis 
de la demanda interna y externa de habilidades básicas y avanzadas. 


 
Componente 4. Talento digital 
 
Este componente tiene como objetivo la promoción del talento para la transformación 
digital, a través de los siguientes subcomponentes:  
 
(i) Implementación de un programa de formación laboral básica que incluya la 


formación en habilidades digitales. Se espera obtener recomendaciones de 
capacitaciones y certificaciones a ofrecer, para lo cual se deberá realizar un 
relevamiento de las brechas entre oferta y demanda en oficios digitales de las 
empresas en 2019.  


 
(ii) Plan de becas “Academias digitales”.  Asistir al desarrollo del plan de becas. Un total 


de 10.000 becas otorgadas en 2019 mediante distintos mecanismos y fondeos, con 
la colaboración y el trabajo conjunto de distintos ministerios y secretarias a nivel 
nacional: Modernización, Educación, Empleo, Producción y Ciencia y Tecnología.  
 


(iii) Plan “Primer empleo digital”. Utilizando un mecanismo con normativa ya vigente 
(EPT Entrenamiento para el Trabajo) se promocionará la primera práctica laboral en 
oficios digitales de las 10.000 personas formadas anteriormente. Este es un trabajo 
en conjunto con la Secretaría de Empleo y con los ministerios y secretarías que 
hacen parte de la Mesa Ejecutiva de la Agenda Digital.  


 
(iv) Foro de Talento Digital. Se realizará un foro de alto nivel con participación de 200 


ejecutivos/ referentes/ líderes de gobierno, etc. con el objetivo de difundir los 
planes de talento digital, posicionar el tema con su importancia estratégica debida 
y hacer parte a la comunidad digital de los planes de talento digital 2030. 


 
(v) Difusión y compromiso por el Talento Digital. Se convocará a empresas, referentes 


y actores clave del ecosistema digital a la firma de un manifiesto por el talento 
digital, que tendrá difusión a nivel nacional e internacional.  


 







 
Componente 5. Transformación productiva digital  
 
Este componente tiene como objetivo apoyar la innovación basada en tecnologías digitales; 
y la promoción de las pequeñas y medianas empresas del ecosistema digital, a través de los 
siguientes subcomponentes:  
 
(i) Plan Industria Argentina 4.0. Se asistirá para el diseño de un plan para apoyar la 


transformación digital de las industrias en los distintos sectores productivos. Este 
plan será liderado por la Secretaria de Industria con participación de los distintos 
grupos del Ministerio de Producción y Trabajo, así como la Mesa Ejecutiva de la 
Agenda Digital.  
 


(ii) Transformación digital de PyMEs. Se pondrá en marcha un plan para apoyar la 
transformación digital de las PyMEs. Este plan será liderado por la Secretaria 
SePyME con participación de los distintos grupos del Ministerio de Producción y 
Trabajo así como la Mesa Ejecutiva de la Agenda Digital. Este plan tiene un objetivo 
de apoyar en 2019 la transformación digital de 120 PyMEs en un proceso consultivo 
y de formación de capacidades para la transformación digital. 


 
(iii) Presentación del Plan Nacional de Inteligencia Artificial. Se prepararán los insumos 


técnicos para plantear el Pan Nacional de IA, se tomaran en cuenta las experiencias 
internacionales, el nivel de desarrollo local y las capacidades institucionales 
públicas. 


 
(iv) Plan Nacional de Ciberseguridad. Se elaborará y pondrá en marcha un plan de largo 


plazo para la ciberseguridad en el país.  
 
m) Resultados esperados y metas: 


A través de esta Cooperación se propone: 


o Desarrollar planes de acción para impulsar la generación de Talento Digital en el país, 
con una perspectiva de inclusión de poblaciones vulnerables. 


o Incorporar metodologías ágiles de trabajo e innovación en todos los proyectos de la 
Agenda Digital, de manera de asegurar un enfoque disruptivo y efectivo para los planes 
que se propongan e implementen. 


o Diseñar esquemas de monitoreo de avances en el cumplimiento de los objetivos 
propuestos de la Agenda Digital Argentina y el Plan de Conectividad. 


o Analizar los instrumentos de financiación para la formación y el desarrollo de perfiles 
digitales para cerrar la brecha de talento digital en Argentina. 


o Apoyar la adopción de tecnologías en el sector público. 
o Generar insumos para el Plan Nacional de Inteligencia Artificial. 


 
n) Beneficiarios: 


 La Secretaría de Gobierno de Modernización es el organismo que se verá beneficiado de 
manera directa, potenciando de esa forma su capacidad respecto a las políticas previstas 
en la Agenda Digital. Ello, a partir de contar con mayores recursos para lograr los fines 
perseguidos.   


 El beneficio indirecto redunda en la inclusión digital de todos los ciudadanos en 
condiciones equitativas y de calidad, a través del fortalecimiento de la infraestructura, 
la universalización del acceso a las tecnologías de información, como asimismo, al sector 







público, al introducir tecnologías digitales, rediseñar y modernizar sus procesos para 
brindar servicios centrados en las necesidades de los ciudadanos y beneficios concretos 
al dar señales al sector privado que permitan alinear las expectativas y reducir la 
incertidumbre, potenciando la inversión y orientando la formación de los recursos 
humanos.  


 


ñ) Monto total: Dólares trescientos mil (US$ 300.000) que provienen en su totalidad del Banco 


Interamericano de Desarrollo (no se cuenta con contrapartida local). 


o) Matriz sintética de financiamiento por componente/actividad y detalle de los costos por 


actividades: 


 


COMPONENTE VALOR (US$) ACTIVIDAD 


1. Desarrollo de la Agenda 
Digital 


$ 112.367 
 


 Entrada en funcionamiento del 
mecanismo de gobernanza de la 
Agenda Digital Argentina. 


 Definición del plan de implementación 
que incluye metas e indicadores de 
seguimiento de cada una de las 
acciones contempladas en la Agenda 
Digital Argentina.  


 


2. Regulación Estratégica 
para la Conectividad Digital 


$ 4.762  Asistencia para el análisis de nuevos 
marcos regulatorios. 


 Elaboración de una Estrategia para 
cerrar la brecha digital de género. 


3. Desarrollo de Gobierno 
Digital 


$ 73.811  Desarrollo de un Plan de Protección de 
las Infraestructuras Críticas 


 Evaluación del alcance y el uso de los 
trámites en línea de la administración 
pública nacional en su relación con el 
ciudadano 


 Implementación del currículo formativo 
por parte del INAP en materia de TIC 


4. Talento Digital $ 45.000  Programa EPT socializado entre las 
empresas y los aplicables a empleos 
digitales. Programa ampliamente 
utilizado y generando oportunidades de 
practica laboral para las personas 
formadas en oficios digitales en los 
planes de Talento Digital del Gobierno. 


 Plan estratégico de Talento Digital 
Argentina 2030 


5.Transformación Productiva 
Digital 


$ 64.060  Plan Nacional de Inteligencia Artificial 


 Plan Industria 4.0 


 Plan Nacional de Ciberseguridad 


Total $ 300.000  


 







p) Vinculación de la AT con un programa o proyecto con financiamiento externo en 
preparación o en ejecución.  


El BID aprobó el Préstamo Programático de Apoyo a Reformas de Política (PBP, por sus siglas en 


inglés) “Programa para el Fortalecimiento de la Agenda Digital, Conectividad, Gobierno 


Electrónico y Transformación Productiva Digital” (AR-L1304, 4755/OC-AR) cuyo objetivo es 


mejorar la productividad de la economía argentina a través de impulsar su digitalización 


mediante acciones destinadas a: (i) Establecer una agenda digital; (ii) Fortalecer el marco legal 


de conectividad; (iii) Ampliar la oferta e impulsar la calidad de servicios digitales de gobierno; 


(iv) Promover medidas normativas para la transformación productiva digital. 


 Para una efectiva implementación y continuación de las acciones de política identificadas en la 


serie programática AR-L1304, 4755/OC-AR, el país ha solicitado al Banco el apoyo técnico y de 


coordinación con algunas actividades específicas.  


La presente CT se enfocará en las acciones de política indicativas del Programático II. El objetivo 


general será apoyar la implementación de la Agenda Digital Argentina con el propósito de 


coordinar las iniciativas de gobierno relacionadas con el aprovechamiento de las tecnologías 


digitales, con foco en el desarrollo económico, la inclusión digital de todos los argentinos y la 


construcción de un Gobierno eficiente y centrado en el ciudadano. 
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Nota


Número: 


Referencia: Solicitud de financiamiento para Cooperación Técnica con el BID


A: Marcos Peña (JGM),


Con Copia A: Maximiliano Castillo Carrillo (SEPIPYPPP#JGM), Andrés Horacio Ibarra (SGM#JGM),
Fernando Viola (UCGMM#JGM),


De mi mayor consideración:


 
SR. JEFE DE GABINETE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Lic. Marcos PEÑA


S___/___D


 


Me dirijo a usted a fin de que tenga a bien analizar la presente solicitud de financiamiento de una
Cooperación Técnica No Reembolsable denominada “Programa para el fortalecimiento de la Agenda
Digital, Conectividad, Gobierno Electrónico y Transformación Productiva Digital”, para la SECRETARÍA
DE GOBIERNO DIGITAL E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA dependiente de la SECRETARÍA DE
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de esa JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.


El motivo de la solicitud de financiamiento de esta Asistencia Técnica es la necesidad de fortalecer ciertos
aspectos relacionados con la Agenda Digital Argentina (Decreto N° 996 de fecha 2 de noviembre de 2018 y
Resolución N° 138-SGM/18 de fecha 28 de diciembre de 2018), con lo que ésta se traduciría en un apoyo
al órgano técnico a cargo de la ejecución y coordinación del Préstamo BID AR-L 1304 (Programa para el
Fortalecimiento de la Agenda Digital: Conectividad, Gobierno Electrónico y Transformación Productiva
Digital).


En ese sentido, el objetivo de la Cooperación Técnica es apoyar la implementación de la Agenda Digital
Argentina con el propósito de coordinar las iniciativas de gobierno relacionadas con el aprovechamiento de







las tecnologías digitales.


El monto total de la Asistencia Técnica es de DÓLARES ESTADOUNIDENSES  TRESCIENTOS MIL
(US$ 300.000).


Se estima que el plazo de duración de la Asistencia Técnica será de 12 (doce) meses.


Asimismo, se embebe a la presente el perfil correspondiente.


 


Sin otro particular saluda atte.







a) Nombre del Proyecto: Fortalecimiento de la Agenda Digital, Conectividad, Gobierno Electrónico y Transformación Productiva Digital.


b) Organismo Financiador Propuesto: Banco Interamericano de Desarrollo (BID).


c) Ente Responsable de la ejecución técnica sustantiva: Secretaría de Gobierno Digital e Innovación Tecnológica de la Secretaría de Gobierno de Modernización de la Jefatura de Gabinete de Ministros.


d) Modalidad: Cooperación Técnica No Reembolsable.


e) El OIC financia todas las tareas y gerencia todos los procesos para este financiamiento


f) Correspondencia de la propuesta con los objetivos y políticas sectoriales:


La presente solicitud se ve reflejada en  los objetivos de las políticas sectoriales impulsadas a través del Decreto 434/16 por el cual se aprobó el Plan de Modernización del Estado dentro del cual se establecieron ejes que lo estructuran, entre los que encontramos el Plan de Tecnología y Gobierno Digital por medio del cual se propone fortalecer e incorporar infraestructura tecnológica y redes con el fin de facilitar la interacción entre el ciudadano y los diferentes organismos públicos como así también, se busca avanzar hacia una administración sin papeles, donde los sistemas de diferentes organismos interactúen autónomamente y el plan de Gobierno Abierto e Innovación Pública por medio del cual debe promoverse la más amplia participación posible de la comunidad en la evaluación y el control de los programas del Estado y de las instituciones públicas, de manera que se renueve la confianza en el vínculo entre los intereses del Estado y los intereses de la ciudadanía.


Por otro lado, a través del Decreto 996/2018 (Agenda Digital Argentina) se estableció el objetivo de fomentar el desarrollo de una Argentina que, valiéndose de las oportunidades que brinda la tecnología, alcance: la inclusión digital plena de todos sus habitantes; el aumento de la productividad y competitividad de su economía y; un Estado al servicio de sus ciudadanos. 


Con dichas bases, vemos que la Cooperación Técnica propuesta se corresponde con el interés Nacional de diseñar, proponer, y coordinar las políticas de transformación y modernización del Estado en las distintas áreas de Gobierno Nacional, su Administración central, descentralizada, como asimismo, se ve enmarcado en el Programa para el Fortalecimiento de la Agenda Digital: Conectividad, Gobierno Electrónico y Transformación Productiva Digital, Préstamo AR-L 1304, del Banco Interamericano de Desarrollo, cuyo objetivo es la digitalización de la economía del país para la mejora de la productividad.


g) Objetivo general:


Apoyar la implementación de la Agenda Digital Argentina con el propósito de coordinar las iniciativas de gobierno relacionadas con el aprovechamiento de las tecnologías digitales.


h) Objetivo específico:


· Desarrollar planes de acción para impulsar la generación de Talento Digital en el país, con una perspectiva de inclusión de poblaciones vulnerables.


· Incorporar metodologías ágiles de trabajo e innovación en todos los proyectos de la Agenda Digital. 


· Diseñar esquemas de monitoreo de avances en el cumplimiento de los objetivos propuestos de la Agenda Digital Argentina y el Plan de Conectividad.


· Analizar los instrumentos de financiación para la formación y el desarrollo de perfiles digitales para cerrar la brecha de talento digital en Argentina.


· Apoyar la adopción de tecnologías en el sector público y generar insumos para el Plan Nacional de Inteligencia Artificial


· Dotar de los recursos necesarios para asegurar una gestión de calidad de la agenda digital incluyendo aspectos de planificación, gestión y comunicación.


i) Alcance: Nacional.


j) Localización: Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C.A.B.A.)


k) Plazo: 12 (doce) meses.


l) Acciones a financiar:


Componente 1. Desarrollo de la Agenda Digital





Este componente tiene como objetivo apoyar el establecimiento de la Agenda Digital Argentina como instrumento de coordinación de las políticas públicas a través de los siguientes subcomponentes: 





Entrada en funcionamiento del mecanismo de gobernanza de la Agenda Digital Argentina. El resultado será el mecanismo de gobernanza de la Agenda Digital Argentina funcionando mediante una coordinación efectiva entre las distintas instituciones públicas encargadas de ejecutar las iniciativas planeadas para maximizar las sinergias y la consecución de los objetivos en el tiempo y forma.





Definición de un plan de implementación que incluye metas e indicadores de seguimiento de cada una de las acciones contempladas en la Agenda Digital Argentina. Se contará con una planificación y monitoreo de la Agenda Digital Argentina establecida bajo criterios una Project Management Office fortaleciendo la gestión integral del seguimiento y avance de los proyectos digitales. 





Componente 2. Regulación Estratégica para la conectividad digital





Este componente tiene como objetivo apoyar el fortalecimiento del marco legal de las TIC y apoyar el desarrollo de la infraestructura para la inclusión digital a través de los siguientes subcomponentes: 











Asistencia para el análisis de nuevos marcos regulatorios.





Elaboración de una Estrategia para cerrar la brecha digital de género. En base a parámetros internacionales y acuerdos recientemente realizados en el marco del G20 se producirá una propuesta de estrategia elaborada y posteriormente se apoyará en lograr que la misma sea consensuada entre las diferentes instituciones que participen en su implementación. 





Componente 3. Desarrollo del Gobierno Digital 





Este componente tiene como objetivo apoyar el fortalecimiento de la seguridad de las infraestructuras críticas, de los datos personales y buenas prácticas en el uso de las TIC; apoyar el desarrollo de la digitalización y la interoperabilidad en el sector público; y apoyar la promoción del uso de nuevas tecnologías para la prestación de servicios públicos, a través de los siguientes subcomponentes: 





Desarrollo de un Plan de Protección de las Infraestructuras Críticas. Se apoyará la producción de estudios técnicos que sustenten la elaboración del Plan que establezca específicamente los tipos de infraestructura a ser protegida, las responsabilidades institucionales de la implementación del Plan, los mecanismos de actuación y planes de concientización.





Evaluación del alcance y el uso de los trámites en línea de la administración pública nacional en su relación con el ciudadano. Se apoyará a la producción de una metodología cuantitativa para la evaluación de la implementación del Trámite a Distancia (TAD) en dos dimensiones: el impacto dentro de la administración pública y sobre los ciudadanos.





Implementación del currículo formativo por parte del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) en materia de TIC. Se obtendrá para el desarrollo e implementación del currículo formativo que tomen cuenta el ecosistema tecnológico del INAP, una propuesta de actualización del campus virtual y un análisis de la demanda interna y externa de habilidades básicas y avanzadas.





Componente 4. Talento digital





Este componente tiene como objetivo la promoción del talento para la transformación digital, a través de los siguientes subcomponentes: 





Implementación de un programa de formación laboral básica que incluya la formación en habilidades digitales. Se espera obtener recomendaciones de capacitaciones y certificaciones a ofrecer, para lo cual se deberá realizar un relevamiento de las brechas entre oferta y demanda en oficios digitales de las empresas en 2019. 





Plan de becas “Academias digitales”.  Asistir al desarrollo del plan de becas. Un total de 10.000 becas otorgadas en 2019 mediante distintos mecanismos y fondeos, con la colaboración y el trabajo conjunto de distintos ministerios y secretarias a nivel nacional: Modernización, Educación, Empleo, Producción y Ciencia y Tecnología. 





Plan “Primer empleo digital”. Utilizando un mecanismo con normativa ya vigente (EPT Entrenamiento para el Trabajo) se promocionará la primera práctica laboral en oficios digitales de las 10.000 personas formadas anteriormente. Este es un trabajo en conjunto con la Secretaría de Empleo y con los ministerios y secretarías que hacen parte de la Mesa Ejecutiva de la Agenda Digital. 





[bookmark: _GoBack]Foro de Talento Digital. Se realizará un foro de alto nivel con participación de 1.000200 ejecutivos/ referentes/ líderes de gobierno, etc. con el objetivo de difundir los planes de talento digital, posicionar el tema con su importancia estratégica debida y hacer parte a la comunidad digital de los planes de talento digital 2030.





Difusión y compromiso por el Talento Digital. Se convocará a empresas, referentes y actores clave del ecosistema digital a la firma de un manifiesto por el talento digital, que tendrá difusión a nivel nacional e internacional. 








Componente 5. Transformación productiva digital 





Este componente tiene como objetivo apoyar la innovación basada en tecnologías digitales; y la promoción de las pequeñas y medianas empresas del ecosistema digital, a través de los siguientes subcomponentes: 





Plan Industria Argentina 4.0. Se asistirá para el diseño de un plan para apoyar la transformación digital de las industrias en los distintos sectores productivos. Este plan será liderado por la Secretaria de Industria con participación de los distintos grupos del Ministerio de Producción y Trabajo, así como la Mesa Ejecutiva de la Agenda Digital. 





Transformación digital de PyMEs. Se pondrá en marcha un plan para apoyar la transformación digital de las PyMEs. Este plan será liderado por la Secretaria SePyME con participación de los distintos grupos del Ministerio de Producción y Trabajo así como la Mesa Ejecutiva de la Agenda Digital. Este plan tiene un objetivo de apoyar en 2019 la transformación digital de 120 PyMEs en un proceso consultivo y de formación de capacidades para la transformación digital.





Presentación del Plan Nacional de Inteligencia Artificial. Se prepararán los insumos técnicos para plantear el Pan Nacional de IA, se tomaran en cuenta las experiencias internacionales, el nivel de desarrollo local y las capacidades institucionales públicas.





Plan Nacional de Ciberseguridad. Se elaborará y pondrá en marcha un plan de largo plazo para la ciberseguridad en el país. 





m) Resultados esperados y metas:


A través de esta Cooperación se propone:


· Desarrollar planes de acción para impulsar la generación de Talento Digital en el país, con una perspectiva de inclusión de poblaciones vulnerables.


· Incorporar metodologías ágiles de trabajo e innovación en todos los proyectos de la Agenda Digital, de manera de asegurar un enfoque disruptivo y efectivo para los planes que se propongan e implementen.


· Diseñar esquemas de monitoreo de avances en el cumplimiento de los objetivos propuestos de la Agenda Digital Argentina y el Plan de Conectividad.


· Analizar los instrumentos de financiación para la formación y el desarrollo de perfiles digitales para cerrar la brecha de talento digital en Argentina.


· Apoyar la adopción de tecnologías en el sector público.


· Generar insumos para el Plan Nacional de Inteligencia Artificial.





n) Beneficiarios:


· La Secretaría de Gobierno de Modernización es el organismo que se verá beneficiado de manera directa, potenciando de esa forma su capacidad respecto a las políticas previstas en la Agenda Digital. Ello, a partir de contar con mayores recursos para lograr los fines perseguidos.  


· El beneficio indirecto redunda en la inclusión digital de todos los ciudadanos en condiciones equitativas y de calidad, a través del fortalecimiento de la infraestructura, la universalización del acceso a las tecnologías de información, como asimismo, al sector público, al introducir tecnologías digitales, rediseñar y modernizar sus procesos para brindar servicios centrados en las necesidades de los ciudadanos y beneficios concretos al dar señales al sector privado que permitan alinear las expectativas y reducir la incertidumbre, potenciando la inversión y orientando la formación de los recursos humanos. 





ñ) Monto total: Dólares trescientos mil (US$ 300.000) que provienen en su totalidad del Banco Interamericano de Desarrollo (no se cuenta con contrapartida local).


o) Matriz sintética de financiamiento por componente/actividad y detalle de los costos por actividades:





			COMPONENTE


			VALOR (US$)


			ACTIVIDAD





			1. Desarrollo de la Agenda Digital


			$ 112.367





			· Entrada en funcionamiento del mecanismo de gobernanza de la Agenda Digital Argentina.


· Definición del plan de implementación que incluye metas e indicadores de seguimiento de cada una de las acciones contempladas en la Agenda Digital Argentina. 








			2. Regulación Estratégica para la Conectividad Digital


			$ 4.762


			· Asistencia para el análisis de nuevos marcos regulatorios.


· Elaboración de una Estrategia para cerrar la brecha digital de género.





			3. Desarrollo de Gobierno Digital


			$ 73.811


			· Desarrollo de un Plan de Protección de las Infraestructuras Críticas


· Evaluación del alcance y el uso de los trámites en línea de la administración pública nacional en su relación con el ciudadano


· Implementación del currículo formativo por parte del INAP en materia de TIC





			4. Talento Digital


			$ 45.000


			· Programa EPT socializado entre las empresas y los aplicables a empleos digitales. Programa ampliamente utilizado y generando oportunidades de practica laboral para las personas formadas en oficios digitales en los planes de Talento Digital del Gobierno.


· Plan estratégico de Talento Digital Argentina 2030





			5.Transformación Productiva Digital


			$ 64.060


			· Plan Nacional de Inteligencia Artificial


· Plan Industria 4.0


· Plan Nacional de Ciberseguridad





			Total


			$ 300.000


			











p) Vinculación de la AT con un programa o proyecto con financiamiento externo en preparación o en ejecución. 


El BID aprobó el Préstamo Programático de Apoyo a Reformas de Política (PBP, por sus siglas en inglés) “Programa para el Fortalecimiento de la Agenda Digital, Conectividad, Gobierno Electrónico y Transformación Productiva Digital” (AR-L1304, 4755/OC-AR) cuyo objetivo es mejorar la productividad de la economía argentina a través de impulsar su digitalización mediante acciones destinadas a: (i) Establecer una agenda digital; (ii) Fortalecer el marco legal de conectividad; (iii) Ampliar la oferta e impulsar la calidad de servicios digitales de gobierno; (iv) Promover medidas normativas para la transformación productiva digital.


 Para una efectiva implementación y continuación de las acciones de política identificadas en la serie programática AR-L1304, 4755/OC-AR, el país ha solicitado al Banco el apoyo técnico y de coordinación con algunas actividades específicas. 


La presente CT se enfocará en las acciones de política indicativas del Programático II. El objetivo general será apoyar la implementación de la Agenda Digital Argentina con el propósito de coordinar las iniciativas de gobierno relacionadas con el aprovechamiento de las tecnologías digitales, con foco en el desarrollo económico, la inclusión digital de todos los argentinos y la construcción de un Gobierno eficiente y centrado en el ciudadano.
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